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Guía: Nº 4 

            

Escuela: CENS Ing. Luis A. Noussan 

 

Docente: Procopio, Carolina 

 

Curso: 1er año – 1º,2º,3º División  

 

Turno: Noche 

 

Área Curricular: Higiene y Seguridad Industrial 

 

Título de la Propuesta:  

“Interpretamos las Normas de la Ley Nº 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo” 

Objetivos:  

 Aprender a interpretar la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo  

 Reflexionar sobre la importancia del alcance de la normativa de la Ley de HyS en el 

Trabajo. 

 Identificar  ámbito de aplicación de la Ley de HyS en el Trabajo y así prevenir 

accidentes o enfermedades 

 

Tema: Normativa de la Ley Nº 19587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 

reglamentada por el Decreto Nº 351/79.  

Contenidos:  

- Capitulo Nº3: Medicina del Trabajo  

Capacidades a desarrollar:  

 Comprensión lectora 

 Identificación de problemáticas laborales y aplicación de normativa al respecto 

 Pensamiento crítico y toma de decisiones  
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 Resolución de problemas 

Metodología: La presente guía elaborada por la Profesora de Higiene y Seguridad 

Industrial, está proyectada para que los alumnos puedan  trabajar de manera on-line con el 

fin de desarrollar capacidades como identificación, evaluación, pensamiento crítico y toma 

de medidas preventivas ante diferentes contingencias laborales. 

 

 

Medicina del Trabajo es la especialidad médica que se dedica al estudio de las 

enfermedades y los accidentes que se producen por causa y consecuencia de la actividad 

laboral, así como las medidas de prevención que deben ser adoptadas para evitarlas o 

minimizar las consecuencias. 

  

 

                  

      

Actividades  

Actividad Nº 1: Ingresar al link, lea detenidamente el Capítulo Nº3 SERVICIO DE 

MEDICINA DEL TRABAJO en la Ley 19587 HyS  en el Trabajo. 

https://www.fcnym.unlp.edu.ar/uploads/docs/ley_19587__sobre_higiene_y_seguridad_

en_el_trabajo.pd 
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Actividad Nº 2: Responder las siguientes preguntas según expresa el Capitulo Nº 3 de la 

Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

 

1- ¿Cuál es la misión fundamental del Servicio de Medicina del Trabajo? 

2- ¿Qué son los accidentes de trabajo? 

3- ¿Qué son las enfermedades Profesionales? Mencione al menos 3 

4- ¿Cuál es la diferencia entre actitud y aptitud? 

5- ¿Cuál es la aptitud que menciona la Ley? ¿A qué refiere? 

6- ¿Cómo serán las funciones del servicio? 

7- ¿Quién será el responsable del cumplimiento de las obligaciones del Servicio de 

Medicina fijadas por la Ley? 

8- Cómo define la Ley a: 

- Servicio de Medicina del Trabajo Interno 

- Servicio de Medicina del Trabajo Externo 

- Médico del Trabajo o Fabrica 

9- ¿Cuáles son los exámenes en salud según el Art 23 de la Ley?  

10- ¿Cuál es el propósito del Examen Médico de Ingreso? ¿A qué se ajustara? 

11- Mencione los exámenes clínicos complementarios. ¿Cuándo se practican los 

mismos? 

12-   ¿Cuál es la finalidad de los exámenes médicos preocupacionales y exámenes 

médicos periódicos? 

13-  En caso de diagnosticar el Medico Laboral enfermedad profesional o accidente 

de trabajo: ¿A quien debe enviar la denuncia escrita y cuales son los datos 

correspondientes que deben figurar en la misma? 

14-  El Servicio de Medicina del Trabajo está vinculado con el Servicio de Higiene y 

Seguridad? Explique  

 

 

Consultas: carolinamprocopio19@gmail.com 
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EVALUACION: 

 

Criterios de Evaluación: 

 Leer e interpretar  la Normativa 

 Interpretación en fuentes de información 

 Descifrar y resolver problemáticas al momento de interpretación de artículos 

 Presentación de guía en tiempo y forma 

                                                  

Directivo a cargo de la Institución: Lic. Juan José Perona 

 

 

 


